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Donostia, 21 de Febrero de 2020

A LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO

MOCIÓN DE CONTROL RELATIVA A LOS PROYECTOS A EJECUTAR CON EL PRESUPUESTO DEL

DISTRITO ESTE

Aitzole Araneta, portavoz del Grupo municipal Elkarrekin Donostia, de acuerdo con el artículo 98 del

Reglamento Orgánico del Pleno, presenta la siguiente MOCIÓN DE CONTROL PARA SU DEBATE EN EL

PLENO, sobre LOS PROYECTOS A EJECUTAR CON EL PRESUPUESTO DEL DISTRITO ESTE.

JUSTIFICACIÓN

En los presupuestos para el 2020 se ha destinado una partida para la ejecución de proyectos del

Distrito Este de  1.330.000€. Cantidad a la que se suman unos 300.000€ del presupuesto del año

anterior que no se llegó a destinar a ningún proyecto.

El  pasado  año  2019,  dado  que  dentro  del  Distrito  no  se  había  desarrollado  un  proceso  de

participación ciudadana para escoger los proyectos en los que invertir el presupuesto destinado al

Distrito,  se  decidió  ir  invirtiendo  el  presupuesto  y  ejecutando proyectos  que habían  salido  del

proceso de participación ciudadana desarrollado para toda la ciudad, proyectos a realizar en los

barrios que componen el Distrito.

El pasado día 5 de febrero, se trató largamente en el grupo de trabajo de Distrito Este sobre los

proyectos en los que se iba a invertir el presupuesto adjudicado para este año, y se planteó que con

el presupuesto del Distrito se ejecutasen proyectos: (1) que hubiesen quedado sin desarrollar el

año anterior, (2) proyectos propuestos derivados desde el Área de Participación Ciudadana fruto de

las  reuniones  que está realizando con vecinos,  (3)  proyectos  propuestos por  los  miembros del

Distrito, y (4) proyectos derivados del desarrollo sobre el mapa de puntos críticos. 
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Tal cómo se plantea el presupuesto para el ejercicio 2020, la cantidad adjudicada a proyectos del

Distrito debería  ser  para proyectos planteados por los miembros del  Distrito y no introducidos

como  salida  a  los  proyectos  propios  del  Área  de  Participación,  que  cuenta  con  su  propio

presupuesto asignado.

Por todo lo anterior, se formula la siguiente:

MOCIÓN DE CONTROL

1. El pleno del Ayuntamiento de Donostia-San Sebastian insta al Gobierno Municipal a utilizar

la  partida  presupuestaria  reservada  al  Distrito  Este  exclusivamente  para  proyectos  que

nazcan en la Junta del Distrito Este.

2. El pleno del Ayuntamiento de Donostia-San Sebastian insta al Gobierno Municipal a evitar

utilizar  la partida presupuestaria reservada al Distrito Este para intervenciones que aunque

fisicamente se encuentren en los barrios que componen el Distrito Este no hayan surigido

originalmente en la propia Junta del Distrito Este. 

Fdo.: Aitzole Araneta

Portavoz del Grupo Municipal Elkarrekin Donostia


